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,:; SUPLEMENTO " 
AL .NÜNERO 3 

:J9Í:¿ PJRJRJYO SEFILLANO 
' CONTRA TORMEiVTAS POLÍTICAS Y MORALES. 

^e-oüla 2 2 í/e Mayo de 1822. 

„ Dispuestos tenía ya los materiales para el nu-. 
mero 4? de mi periódico, cuando en «1 niímero 
%2,5 del Universal su fecha 15 del corriente, veo 
1111 modelo digno de imitarse por cuantos Espa
ñoles tengan interés, ademas át\ público, per
sonal en consolidar la Gontitucion política de la 
Monarquía. Es forzoso ahogar antes de que ores-
ca y se engruese, al monstruo del jacobinismo 
que intenta revolucionar á esta heroica nación, 
y destruir á la Patria. Como el objeto primario 
del Pararayo Sevillano es combatir á esta hidra 
de mil cabezas, su redactor ha creído conve
niente estender la publicación de los votos que 
varios EspaííoJes dignos de serlo, dirigen á S. M. 
el Rey constitucional de España; á ts\.t efecto 
antes de la publicación del niím. 4? indicado, 
que está en prensa, ofrece el presente suplemen' 
\o en muestra del deseo que tiene de servir á 
jSevilla. 

" •/;Varios vecinos de Madrid, de las clases de 
comerciantes, militares y hacendados, conven
cidos de la necesidad que tiene la nación de 
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que todos los ciudadanos honrados manifiesten 
con franqueza sus ideas constitucionales, han 
resuello dirigir á S. M. la siguiente manifes, 
tacion de sus sentimientos. El original de di. 
cha esposicion firmado por un numero cortsidera-
ble de personas muy conocidas en Madrid, por 
su arraigo y virtudes sociales, se halla depo. 
sitada en la libreria de Paz frente a las gra-
das de 5. Felipe, en donde se facilitará á las 
personas que gusten firmarla; con el bien en-
tendido que se exige por condición indispensable, 
haber de expresar cada firmante la profesión 
ó destina que ocupa en la sociedad. ( i ) 

¡ Ciudadanos que amáis la libertad cons* 
titucional, y que deseáis vivir bajo el imperio 
de las leyes, apresuraos á manifestar á la faz del 
munda vuestros sentimientos! Recordad la triste 
historia de una nación vecina, en donde una 
facción pequeña, pero atrevida, aterró la gran 
masa del respetable pueblo, invadió todas las 
fortunas, cobrió de luto y desolación el pal? 
mas civilizada de la Europa , y retardó por 
muchos años el triunfo de la libertad, logran
do hacerla aborrecible. Vuestras fortunas, vues
tras vidas, las de vuestros hijos, vuestras ii-

íi .'. 

^^ íi 

n 

( I ) Las csrtas de Madrid anuncian que la concurrencií 
á firmar esta esposicion había sido tan numerosa, y que con
tinuaba en témanos que se podia asegurar que en pocos diaí 
no hiibria en Madrid ni su provincia perdona conocida poí 
su probidad bienes y talentos que no inscribiese su nom
bre en ella. [Diehosa Espaiía! por cada mal hi]'o suyo pin" 
de contar millares tle buenos que callan sufridos. ¡ liein-^ 
bien los malvados ! Su estenninb' está, fijado' en el dia c: 
que alzeii los buenos la voz#. 
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.iertades, y cuantos preciosos derechos os ha 
.concedido la naturaleza^ peligran sí logra en-
,íronízarse entre nosotros el horroroso mons-
Ijruo de la anarquía- Huya despavorido al ver 
gyuestra generosa resolución, y de este modo 
..|io os veréis en la dura necesidad de tener 
.que combatirlo por la fuerza. 

. I SEÑOR:, 
ai ^Los ciudadanos que suscriben se mirarían 
lya como criminales, si siguiesen ocultando por 
-mas tiempo los sentimientos que los animan y 
;las ideas que profesan. Conocen que su silen-
-ííío aumenta la audacia de ios enemigos de la 
aconsíitucion y del orden público^ y que se 
ijprevalen de él para asegurar su impunidad. 
;;Vau pues á hablar á V. M. , á la España y 
vá toda la Europa, protestando á la faz del 
-mundo que las ideas que francamente anun-
£X2Ían, las sostendrán con la entereza y decisión 
.propias de verdaderos liberales. La conserva-
vcion de su libertad, la de la constitución que 
íthan jurado, y el afianzamiento de su felici-
-ciad futura, estos son los preciosos tesoros que 
quieren conservar, y para conseguirlo están 
'resueltos á hacer en el altar de la patria has

tía el sacrificio de su propia existencia. 
- Decididos á seguir el honroso camino que 
'*les ha indicado la diputación provincial de 
vi,Cádiz para combatir la anarquía, la noticia 
f de un horroroso proyecto de asesinato, (2) que 

:M ( 2 ) Este proyecto de asesinato del cual aqui se ha
ce mención será sin duda el intentado contra el Excmo. 
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estremece é indigna á todo el qué tiene sen* 
timientos de honor, ha dado el líltiaio im
pulso á su resolución. Tan digno ejemplo, 
y un estímulo íaa activo los mueven á ofre
cer denodados sus brazos en defensa de la 
libertad constitucional. Na reconocen á nin
gún hombre^ cuyo rang05 popularidad y-ser* 
vicios le hagan superior á las Ityes. Estas so
las son el punto de reunión de los buenos^ y 
el ídolo de los que suscriben, y en el deseo de 
su conservación se halla cifrada la profesión 
completa de su fe política. Arrancarán la mas
cara engañadora que cubre á los enemigos de 
la constitución y del orden publico, disfrá
cense como quierauj y á la luz victoriosa de 
la razón y del convencimientOj aparecerán á 
las claras las maldades y perversidad de tos 
unos, la insaciable ambición de los otros, y 
y la dallada intención de todos. El verdadero 
pueblo, que se compone de los que ofrecen 
garaníi¿íS sociales, no quiere callar ya por mas 
tiempo, ni perniftir que se usurpe su nombre 
y se mancillen sus virtudes^ queriendo hacerle 
cdiriplice de doctrinas anárquictis y de horren-

Sr. Gcfe político de Madrid respetad©, y admirado de los 
huellos juiciosos MadriieñcSj á pesar de los motes 6. invec-
livas con que ios malévolos procuran desacreditar á tan be-
xjemerito gobernante. ¡, Asesijiatos, crimines de toda especies! 
¡Que íittincion tan horrorosa!!! Pero ¿qué- frutos puedfn 
prometerse de tales cultivadores como los Zurriados, Ter
cerolas, Gorros, Diarios gaditanos, Mensageros, y Defenso-

' res de la patria ?..». Los papeles públicos de la Corte die
ron noticia de este crimj'aal proyecto ¿ nos motejarán toda» 
via de Serviles algunos insensatos, porque nos. levaniamos 
contra tan destructores atentados?. 

p 
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dos asesinatos, ni sufrirá que caiga este borrón 
iiideieble sobre nuestra gloriosa regeneración 
política. 

Si esta resolución y las razones en que se 
funda no tuviesen bastante apoyo en ios prin
cipios eternos de la jaslicía y de la conveíiien-
cia publica^ lo adquirirían sin duda al conside
rar las cualidades personales de los anarquis
tas. Obsérvense estos con la mas desapasiona
da imparcialidad; exaniinense su conducta y su 
modo de vivir, y digase después si la causa 
qiit no tiene á su favor mas que tales cani-
peones^ podrá ser nunca la causa de un¿i na
ción heroica y virtuosa. 

Seííor ^ los que suscriben ven la cuestión 
que Its hace hablar reducida á términos muy 
sencillos. Nuestro actual sistema de gobierno 
¿es bueno? ¿existe por la voluntad espresa 
de la nación? Pues si es bueno, y la nación 
lo qüiere5¿qué pretenden los anarquistas? ¿Qué 
desea esa facción liberticida ., predicando siem
pre sangre y desolación ? Quieren sangre^ quie
ren horrores, quieren la guerra civil, y que 
el reinado del terror suceda al benéíico de 
la libertad y de Ja pa2. ¡ ]tf tan criminales de
seos se yerán cumplidos! No, los hombres hon
rados de toda España se armarán para frus
trarlos; las maquinaciones esírangeras para arre
batarnos el precioso tesoro de nuestra libertad 
civil, presentándola como incompatible con el 
orden publico y la tranquilidad, y procuran
do por todos medios tenernos de continuo agi
tados y conmovidos; serán infructuosas^ y el 
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régimen coristitücíorial marchará con magestad 
y calma por entre los obstáculos que le opo
nen enemigos de tan diversos colores, pues es-
tá afianzado en la circunspección ly energia de 
un pueblo valiente y virtuoso, ^ í | 

Desprecie V,̂  M. las sacrilegas, imputacio-
nes con que tratan de denigrar su augusta é 
inviolable persona inmundos escritores, paga
dos para predicar la anarquia, y para corrom
per la moral 5 y ofender la éecencia pública. 
líl trono de V. M, está sentado sobre la ba
se indestructible de una constitución monárqui
ca; no caerá, no; y si, lo que no es de temer, 
vacilase por un momento, mil y mil brazos 
poderosos acudirían denodados ásostenerio. ¡Ay 
del que intentase medirse con elío^! Uñase V. 
M. con los verdaderos constitucionales; sus in
tereses son los mismos que los del monarca; 
los que,» en cualquiera sentido que sea, acon
sejen á V. M. que '̂Se separe un solo punto I 
del camino de la constitución, esos son sus 
verdaderos enemigos, esos son los que minan 
el trono de sus mayores. Hablen el lenguage 
que quieran, sean las que fueren las palabras 
con que intenten desacreditar en el concepto 
del rey la ley fundamental, minan, repetimos 
el solio augusto de S, Fernando, La adhesión 
firme á la constitución establecida es en las 
tormentas políticas el único puerto seguro pa
ra la nave del estado. 

En fm, Señor, los que subscriben creen que 
el gobierno de V. M, las cortes y el poder 
judicialj son las tres columnas sobre que re

do 
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posa todo el ediTicio social, y esperan que si 
e í̂os Lres poderes iride[)endieQte3 cada uno de 
eiiO> 5 y todos igualíiieníe respetables, cami
nan de acuerdo á la consolidación del sistema 
constitucional, aseguraráa al ciudadaiio honra
do la paz y la quietud^ sofocarán el horrendo 
monstruo de la anarquía, y harán ver á Ja 
Europa que el sistema que ha adoptado laEspa-
fia es el mas propio para conducir á los estados 
al mas alto grado de opulencia y prosperidad. 

Para defender la independencia de ios po
deres piíbiicos, la inviolabilidad de T . M., la 
observancia de las leyes, y la seguridad de los 
ciudadanos, cuente V. M. con confianza con 
todos los españoles honrados: los que subs
criben se atreven á asegurarlo sin temor de 
ser desmentidos. Ellos por su parte ofrecen sus 
personas y sus bienes para formar un muro 
impenetrable, en donde se estrellen los locos 
intentos de los anarquistas, y de cuantos pre
tendan menoscabar la libertad y turbar la paz 
y el sosiego publico, sin lo cual no hay fe
licidad para el hombre en sociedad. Asi pues 
los ciudadanos que suscriben. 

A V. M. suplican que con el vigor y ener
gía que e.iíge la salvación del estado, escite 
á su gobierno, y este al poder judicial para 
que con mano fuerte y vigorosa procure le
vantar el velo que oculta la causa de nues
tro continuo desasosiego, y aplique todo el ri
gor de las leyes á los autores y promovedo
res de nuestras desgracias, pidiendo la coope-
lacíon del poder legislativo, si fuese necesario.'^' 

I 

i 



Sevilla lia v:sto en'estos días Irolládo e^candalojamente 
uno de los tres poderes constitucionales de la Nación; Si, el 
poder judicial, sin cuyo libre y franco ejercicio son casi nu
lo los otros dos, perdió su vida política en esta Ciudad, 
el día Viernes 17 de mayo ác I:"J22, dia de infausto re
cuerdo para los que aspiran a la felicidad de la Patria, por 
medio de la ciega observancia de la constitncion. Ya no ha
brá leyes para Seviiií, hasta que los malvados, que en dicho 
dia atentaron contra la virtud legal, sean castigados según 
la enormidad de sus escesos. ¡ Padres de familias; ciudada
nos pacíficos y honrados; hijos dignos de la heroica Sevilla! 
en aquel funesto dia visteis á un puñado de'faciosos amedrentar 
tácitamente á un juez de primera¡instancia á todos los demás 
funcionarios, y testigos que estaban tratando solemnemente de 
la averiguación de un delito de suma trascendencia: en aquel 
dia de amargura para los buenos se cimentó la impunidad 
de todos los crimines, y de hoy mas, sino se acude al, r e 
medio, vuestra suerte y la salud de la Patria van á depender 
de un centenar de tigres , á quienes se honrarla con cual
quier dictado que les hiciera pertenecer á la especie humana. 

¡Sevillanos! Vosotros lo habéis visto; y yo no quiero 
escandalizar por hoy al mundo con lo vergonzosa y amar
ga relación de los sucesos del dia 17 citado: abiertas tenéis 
las puertas del augusto templo de las Leyes, desengañad con 
vuestros informes á los Representantes de la Nación, decidles 
que los que se praconizan liberales gritando mentidamente 
v!va la Constitución, amenazan destrozar á la Patria: invo
cad su auxilio; y el del poder egecutivo contra el juez que 
ro supo perecer en obsequio del decoro de la ley, y del 
sagrado recinto que se profanaron y contra los malvados pro
fanadores. Alzad la frente y enseñad en ella inscripta vues
tra voluntad por el orden constitucional ó pronto seréis vic
timas de. los mismos á quiene? despreciáis» Una pequeñísima 
íiiccion con la apariencia falaz de amor á su constitución 
y á las libertades patrias, se apoderó con mil manejos cri
minales de la Francia y la aterró y devastó con la sangre 
de millones de victimas, y hoy no existe en aquella na
ción casi esclava un palmo de t«erreno, una fortuna en las 
manos propietarias de ahora treinta años. Velad por el recto 
y puntual cumplimiento de nuestra Constitución, ó somos 
perdidos. 

Imprenta.de Hidalgo y Compañía, 1822. 
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